
RESOLUCTóN N. 162/20
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ACTA N" 46/20
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Munic¡pio 18 de l\4ayo, 25 de Noviembre de 2020

VISTO: que por Resotución N" 188/19, Acta N. 46/.f9, de fecha 29 de nov¡embre de
20'19,. se-aceptó la suscripción de un Comodato a favor de la esác¡ac¡on Civil CIub
5-ocral y Deport¡vo Baby Fútbol ,,La Escuelita,,de Msta Linda, sobre el pred¡o padrón N"
1505/ de Ia local¡dad catastral de Las piedras por el periodo de .lS (qu¡nce) años;

CONSIDERANDO: l) que el día 24 del corriente presentaron Nota, en representac¡ón desu Presidente, Sr. José Dos Santos y Secretário, Sr. Alejandro Arias, manifestando
cuales serían sus contrapartidas a ios efectos de que puedan ser evaluadas y
posteriormente autorjzadas por el Concejo;

ll) que las mismas comprenden; reparaciones varias y mantenimiento
de las canchas e instalaciones en general, como así también exonerar una cierta
cantidad de niños/as que por diferentós razonés no pueden cumplir con e¡ pago de la
cuota socjal y fichaje respectivamente;

I^ES_U-IIA!D9: 
qu: éste Concejo no presenta objeciones at respecto, considerando quese debe av-alar las contrapart¡das que fueron .presentadas en Nota de feóha

Novrembre/20 por el C¡ub Social y Deportivo ..La Escuelita,,;

ATENTO; a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

^ ..1.-AVALAR las contrapartidas presentadas por ¡a Asocjac¡ón Civil Club Socialy ueponrvo Baby Fútbol ,,La Escuelita,, de V¡sta Linda, las cua¡es comprenden,
reparaciones varias y mantenimiento de las canchas e instalaciones en general, comoasí también exonerar una cierta cantidad de n¡ños/as que por diiárentes razones nopueden cumplir con el pago de la cuota soc¡al y fichale respeciivamentá,
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,Coryní:qr9:9 a ta Agencia de Vivienda y cest¡ón det Hab¡tat y Secretaría
oe uesarro o Local y participac¡ón

FIRMA CONCEJAL

EA
(,€>

FIRMAALOALDE
,vs¿sny Z7

€o,.J74rlo^ L*rui,..,


